
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DECRETO NÚMERO 238.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 239.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 240.- POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y OTROS ORDENAMIENTOS. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 241.- POR EL QUE SE EXPIDE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 242.- POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO FAIS MUNICIPAL. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: Oficina de la Gobernadora. 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
 

DECRETO NÚMERO 241 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
Principios rectores 

 
Artículo 1. Los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza y según corresponda, observarán durante el Ejercicio Fiscal 
2026 las disposiciones contenidas en este ordenamiento, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como las disposiciones normativas que 
en el marco de dichas leyes, se establezcan en otros ordenamientos, para efectos del ejercicio y control del gasto público 
estatal, así como en la evaluación en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica emitidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público correspondientes al Ejercicio Fiscal 2026. 
 
Artículo 2. Toda disposición normativa que implique la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras y requiera 
recursos adicionales a los asignados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio 
Fiscal 2026, deberá realizarse bajo el principio de balance presupuestario sostenible. Su aplicación se sujetará a la capacidad 
financiera del Estado y a la disponibilidad de recursos con la que se cuente conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026, a las determinaciones de la Legislatura del Estado en el ámbito de su 
competencia y, en su caso, a la recaudación efectivamente generada en el Ejercicio Fiscal correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, además de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente. 
 
Artículo 3. El ejercicio del gasto público estatal se regirá por el principio de anualidad, por tanto, lo autorizado en el presente 
Decreto tendrá vigencia únicamente durante el Ejercicio Fiscal 2026. Asimismo, deberá observar los criterios de objetividad, 
equidad, austeridad, transparencia, máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad y honradez, así como a los 
principios rectores del servicio público establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
 
Los Entes Públicos deberán sujetarse a las políticas y disposiciones rectoras en materia de control presupuestario que 
determine la Secretaría de Finanzas, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 28 y 29 fracción XXIV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el fin de generar un Balance Presupuestario 
Sostenible. 
 
Artículo 4. Corresponde al Poder Legislativo a través de sus órganos competentes, y al Poder Ejecutivo por conducto de la 
Secretarías de Finanzas y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir el presente 
Decreto, observando los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, así como las normas y 
procedimientos administrativos que aseguren la transparencia y control del gasto público estatal.  
 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para efectos administrativos y 
únicamente respecto de la competencia del Poder Ejecutivo Estatal, corresponde a las Secretarías de Finanzas y de la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, conforme a la normativa aplicable. 
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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes, sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 
 

 

DECRETO NUMERO 111 

 

 

La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
 

D E C R E T A: 

 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 

por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  
 

La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los 

ingresos públicos locales y federales del Estado de México y de sus municipios, así como lo 

conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la 

presupuestación, planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con 

base en los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, en apego a la 
normativa aplicable en la materia. 

 

Derogado. 

 

Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades, así 
como las inconformidades que se susciten por la aplicación de este ordenamiento, se 

tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 

expresamente en este Código. 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

 

I.  Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implica 

aumento a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, que es 

financiada con recursos de la Hacienda Pública Estatal o Federal, ya sean provenientes 
de reasignaciones o ingresos excedentes. 

 

II.  Ampliación Presupuestaria Líquida. A la adecuación presupuestaria que implique el 

aumento de recursos a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, 

que es financiada con recursos de la hacienda pública estatal, ya sean provenientes de 

reasignaciones o ingresos de libre disposición. 
 

III.  Ampliación Presupuestaria No Líquida. A los recursos adicionales al presupuesto 

autorizado, cuya fuente de financiamiento son las transferencias federales o ingresos 
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capítulos de gasto. 

 

LXXX.  Traspaso Presupuestario Interno. A las modificaciones de los recursos asignados que 

se realicen dentro de un mismo programa y capítulo de gasto. 
 

LXXXI. Unidad Administrativa. Al órgano funcional que coadyuva al cumplimiento de las 

atribuciones que tienen encomendadas los Entes Públicos a los que se encuentra 

adscrita, de acuerdo con su naturaleza jurídica, según corresponda, y con sujeción a la 

legislación aplicable. 

 
LXXXII.  Unidad de Medida y Actualización: Unidad de cuenta, índice, medida o referencia 

diaria, mensual o anual según sea el caso vigente al momento de generarse la obligación 

de pago, que servirá de base para cuantificar el pago de obligaciones y supuestos 

previstos en este ordenamiento. 

 
LXXXIII.  Vivienda. Es la prevista en la fracción I del artículo 5.37 del Código Administrativo 

del Estado de México y que se refiere a los tipos siguientes: 

 

A). Social progresiva. Aquella cuyo valor al término de la construcción o adquisición 

no exceda de 528,866 pesos. 

B). Interés social. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor 
mayor a 528,866 pesos y menor o igual a 687,529 pesos. 

C). Popular. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor 

a 687,529 pesos y menor o igual a 1,004,847 pesos. 

D). Media. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor 

a 1,004,847 pesos y menor o igual a 2,846,262 pesos. 

E). Residencial. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor 
mayor a 2,846,262 pesos y menor o igual a 4,730,949 pesos. 

F). Residencial alto y campestre. La que tenga al término de la construcción o 

adquisición un valor que exceda de la cantidad de 4,730,949 pesos. 

 

Los valores de las viviendas establecidos en esta fracción, se actualizarán anualmente, 
considerando el factor de actualización establecido en la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal de que se trate, al que hace referencia el artículo 70 de este 

Código. 

 

Cuando en este ordenamiento se señale al Estado y municipios o sus dependencias y entidades 

públicas, se entenderá que cada una actúa de acuerdo con su competencia. 
 

Artículo 4.- La Secretaría y los ayuntamientos, interpretarán para efectos administrativos las 

disposiciones de este Código, sin que por ningún motivo se puedan variar los elementos propios 

de las contribuciones. 

 
Artículo 5.- Las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, 

obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, salvo que 

en las mismas se señale una fecha diferente. 

 

Artículo 6.- Para cuantificar el pago de las obligaciones y demás supuestos susceptibles de 

liquidarse, previstos en el presente ordenamiento, se deberá tomar como base la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, mensual o anual según sea el caso, vigente al momento de 

generarse la obligación de pago, determinada y publicada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI). 


